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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONSTRUCTIVAS  

 

1.- GENERALIDADES  

 

1.1.- Requisitos generales 

 

Las presentes especificaciones técnicas se refieren a obras de mejoramiento principalmente Pinturas de Fachadas e Interiores de 

Jardines Infantiles de la Dirección Regional Nor Poniente, con el fin de brindar espacios más armónicos y potenciar el 3re agente 

educativo en nuestros Jardines Infantiles. 

 

1.1.1.- Concordancias 

 

La empresa Constructora, signataria del Contrato será la única responsable ante Fundación Integra, y por lo tanto el único 

interlocutor válido. Para este efecto todos los trabajos, equipos y accesorios que forman parte de los subcontratos serán de su 

responsabilidad. 

 

En cada una de las partidas se tendrá presente la obligación adquirida por la empresa constructora o Contratista de entregar un 

producto de Calidad Óptima, tanto en los procedimientos constructivos y obra de mano como en las características de los 

materiales, sus condiciones, etc, cada material se instalará según instrucciones del fabricante. 

 

Fundación Integra será inflexible en la exigencia de lo anteriormente dicho, por cuanto, debe tenerse presente, que los Jardines 

Infantiles y Salas Cuna son edificios destinados a prestar servicios a la comunidad durante largos años, por lo tanto todos los 

elementos que lo constituyen, materiales de infraestructura, equipos industriales, sistemas de instalaciones, etc. deben ser 

apropiados para prestar servicios durante toda la vida útil del edificio. 

 

La empresa Contratista declara poseer todos los conocimientos, medios materiales y el personal calificado y óptimo para llevar 

adelante los servicios externos requeridos y adjudicados, con la mayor eficiencia y los más altos estándares de calidad, ajustándose 

a las necesidades y al objetivo perseguido por Fundación Integra. 

 

Para la Seguridad y desarrollo de las faenas, será de responsabilidad de la empresa contratista cumplir con todos los reglamentos 

relacionados con la seguridad en el trabajo, como el de proveer a su personal de equipos y herramientas adecuadas para una 

correcta ejecución de las obras. Del mismo modo, la empresa se encargará de contratar la mano de obra especializada y 

debidamente calificada, ateniéndose a lo indicado en el código del trabajo respecto  a sus jornales y leyes sociales.   La empresa 

contratista se hará cargo de cualquiera y todos los reglamentos que provengan del desarrollo del trabajo de su personal contratado. 

 

Se deberá tener en obra un plan de seguridad y evacuación para caso de emergencia, donde se indique de manera clara el 

itinerario a seguir en caso de evacuación, al igual que un listado de números de teléfono de emergencia donde cualquier trabajador 

pueda contactar de manera inmediata en caso de necesidad. Será responsabilidad del contratista que todos y cada uno de los 

trabajadores tenga conocimiento de la existencia del plan, y tengan acceso a una copia del mismo. 

 

Cualquier defecto, omisión, mala ejecución o dificultad de obtención de los elementos que conforman la construcción, es de su única 

responsabilidad, debiendo rehacer los elementos o procedimientos rechazados en cualquiera de las partidas, de serle indicado por 

la I.T.O, dentro del periodo de construcción o de garantía de las obras. 

 

1.2.- Antecedentes Entregados 

 

Las presentes Especificaciones Técnicas son parte integrante del Proyecto que se entrega, el cual está constituido, entre otra 

documentación adicional, por lo siguiente: 

 

- Pptos Detallados 

- Términos de referencia. 
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- Anexos  

- Especificaciones Técnicas 

 

1.3.- Marcas de Referencia 

 

Las marcas comerciales citadas en las presentes especificaciones para materiales, equipos y artefactos, son sólo referenciales por 

lo tanto el Contratista podrá presentarse a la propuesta con materiales, equipos y artefactos de otras marcas, es decir, marcas 

distintas a las especificadas, siempre que sean equivalentes técnicamente como también económicamente de ellas y de calidad 

igual o superior a las indicadas. En este caso el Contratista deberá entregar obligatoriamente y junto con la propuesta, 

especificaciones detalladas, datos de servicio técnico, manual de procedimientos y mantenimiento, importadores y distribuidores de 

las marcas alternativas elegidas por él. Además, lo que es muy importante, Certificados de Control de Calidad de un Instituto 

extranjero o Nacional de reconocido prestigio y legalmente autorizado. 

 

No se admitirá bajo ningún concepto un cambio de especificación que altere la calidad y características de los productos detallados 

y/o que llevan marca incorporada. Sólo Fundación Integra a través del profesional de obras ITO, podrá indicar cambio y/o alternativa 

a lo primitivamente indicado. Cualquier duda que se presente durante el desarrollo de la obra, deberá someterse a la resolución de 

esta instancia. 

 

Si su propuesta es aceptada con la alternativa presentada, ésta no podrá ser cambiada por la empresa constructora durante el curso 

de la construcción, salvo fuerza mayor, o autorización del I.T.O. a través del instrumento legal como es el libro de obras y 

anotaciones. 

 

1.4.- Documentos y normas que rigen el contrato 

 

Los documentos que a continuación se indican formarán parte integrante de la Licitación y del Contrato de ejecución de obras, 

materia de la presente Propuesta, aparte de otra documentación adicional oportunamente indicada. Dichos documentos se 

interpretarán siempre en el sentido de la mejor y más perfecta ejecución de los trabajos, conforme a las técnicas de la buena 

construcción. 

 

a) Contrato. 

b) Aclaraciones, Consultas y Respuestas sobre los documentos de la licitación. 

c) Las Bases Administrativas Especiales. 

d) Las Bases Administrativas Generales. 

e) Instructivo de Documentos y Formularios. 

f) Especificaciones Técnicas de la Obra y sus Anexos. 

k) Términos de referencia. 

 

Si alguna partida estuviera indicada, ya sea en planos o especificaciones en forma incompleta para una correcta 

cubicación el Contratista estará obligado a solicitar los antecedentes faltantes durante el período de Consultas. En caso 

contrario se entenderá que será de su cargo la ejecución de la partida citada de acuerdo a las Normas de buena 

construcción. 

 
1.5.- Archivo de Obra 

La empresa Constructora tendrá la obligación de que el ITO tenga  a su disposición, en las oficinas de faena, toda la documentación 

necesaria que permita una buena fiscalización de las obras. 

 

Se entenderá obligatorio mantener a la vista lo siguiente: 

 

- Circulares e instrucciones del Depto. Infraestructura y el ITO de Fundación Integra, relacionados con la Obra. 

- Libro de Obras. 

- Listado actualizado de subcontratos. 
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- Libro de asistencia. 

- Plan de seguridad actualizado. 

 

En el archivo de la obra se mantendrán debidamente ordenados todos los certificados de ensaye emitidos por los laboratorios 

respectivos. Los ensayes se realizarán de acuerdo a las Normas chilenas o del país de origen del producto.  

En caso de no existir normas para algún material, el procedimiento será que se someta previamente a la aprobación del ITO.  

Se dejará constancia en el libro de obra, del ensaye de los materiales y de su resultado. Los gastos que el ensaye origine serán de 

cuenta de la Empresa Constructora de la Obra. 

Se deberá mantener en obra: 

A.- Carpeta Administrativa  

 Contrato  

 Programación de Avance Físico y/o Financiero (Carta Gantt) 

 Presupuesto del contrato y Análisis de precios unitarios 

Durante el desarrollo de la obra se incorporara 

 Acta de entrega de terreno  

 Copia de estado de pago anticipo (si existiese) 

 Estados de pago  

 Certificados de cancelación de consumo de servicios 

 Cuadros de Avance Físico, Financieros, Flujo de Caja 

 Todo documento que se genere durante el transcurso de la construcción desde la notificación de la adjudicación al 

contratista, hasta la liquidación final del contratista  

B.- Carpeta Técnica 

 Especificaciones Técnicas  

 Cuadro de materiales y colores de Terminaciones (Términos de Referencias) 

Durante el desarrollo de la obra se incorporara  

 Información del sistema de control y calidad de la obra 

 Otros 

1.6.- Libro de Obra 

Será obligación del contratista, proveer de un Libro de Obra; Manifold de hojas numeradas en triplicado autocopiativo, en el cual el 

ITO y el Contratista, efectuarán las anotaciones relacionadas a: Consultas, Modificaciones y Compromisos que se tomen, y todas 

aquellas que tengan directa relación con la obra y sus respectivas funciones. Una copia quedará para el ITO, otra para el control de 

empresa constructora  y la última copia para la Obra. 

 
El Libro de Obra deberá contemplar lo establecido en art.1.2.7. O.G.U.C. y modificaciones posteriores.  
 

1.7.- Productos y Materiales 

Todos los materiales que ingresen a la obra, serán de primera calidad en su especie, sin uso anterior y contarán con el V°B° de la 

Inspección Técnica de Obras, la que podrá solicitar las debidas certificaciones en caso de alguna duda por su calidad. El 

aprovisionamiento, traslado y almacenamiento de los materiales de la obra, se ajustará a lo indicado en las respectivas Normas 

I.N.N.; las marcas que aparezcan especificadas son antecedentes de referencia, salvo casos expresos. 
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Es obligatoria la entrega de catálogos técnicos, ensayos y certificados de calidad otorgados por  organismos independientes 

nacionales, para cada producto o material, cuya procedencia no sea reconocida. El costo de los ensayos será por cuenta del 

contratista. 

 

Todo ingreso o salida de materiales se deberá realizar con Guías de traslado de materiales o en su defecto factura de compras. 

 

1.8.- Inspección y Control 

La Inspección Técnica de la obra (I.T.O), estará a cargo de Fundación Integra, labor que desempeñará un profesional competente 

en el área de la construcción. En caso que las órdenes signifiquen aumento de obras, se deberá presentar presupuestos de ellas 

con indicación de la variación de plazo, si la hubiere o, dejando plena constancia de que la modificación de obra no implica aumento 

de plazo. Se deberá esperar la ratificación del Departamento Meta Infraestructura de Fundación Integra antes de su ejecución. 

 

Toda modificación al proyecto que se presente, deberá quedar por escrito en el libro de obra, y, deberá contar con el V°B° del ITO. 

La conservación del Libro de Obras, es responsabilidad de la empresa constructora, que lo deberá mantener en el recinto de la 

obra. 

 

Si por algún motivo la empresa constructora instala algún material sin aprobación previa y que no corresponda a lo especificado, y 

no sea su equivalente técnico, el  I.T.O. ordenará su retiro inmediato de la obra, y éste deberá ser reemplazado por el de la calidad 

especificada en el Proyecto, todo a expensas de la empresa Constructora. 

 

1.9.- Leyes, ordenanzas, seguros y derechos laborales 

La empresa Constructora se obliga a dar cumplimiento a todas las disposiciones legales sobre accidentes del trabajo, medicina 

preventiva y curativa, como asimismo a las obligaciones tributarias, retenciones judiciales y demás obligaciones previsionales, 

laborales y asistenciales respecto del personal que ocupe en los trabajos materia del correspondiente contrato del que formarán 

parte las presentes especificaciones. 

La empresa Constructora se hará responsable de todos los reclamos que provengan por accidentes de cualquier subcontratista o 

empleados de este y causados por el cumplimiento de este Contrato. 

También responderá por accidentes causados por terceras personas provocados por actos u omisiones del Contratista o de los 

Subcontratistas, sus obreros, agentes o empleados. 

 

La empresa Constructora se compromete a cumplir con las normas y Leyes atingentes a la seguridad laboral, Ley Nº 16.744 

(establece Normas sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales), con sus Decretos y Reglamentos afines, D.S.Nº 

101 Aprueba Reglamento para la aplicación de la Ley Nº 16.744; D.S. 109, Aprueba Reglamento para la Calificación y Evaluación 

de los Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales: D.S. Nº40, Aprueba Reglamento sobre Prevención de Riesgos 

Profesionales; D.S. Nº594, Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los lugares de trabajo; D.S. Nº 18 

Certificación de Calidad de Elementos de Protección Personal contra riesgos ocupacionales; Código del Trabajo; Ley 19.300 , Bases 

Generales del Medio Ambiente; Ley Nº20.123 de Subcontratación; Ley Nº20.096, Protección de la Capa de Ozono y las que se 

encuentren vigentes en el País, así como las que se emitan durante el período del contrato. Asimismo el proponente se 

comprometerá a cumplir con la normativa interna de Fundación Integra en materias de seguridad laboral, y fundamentalmente con el 

Reglamento de Prevención de Riesgos para Subcontratistas. 

 

Las obras en referencia, se ejecutarán en todas sus partes en conformidad con el arte de la buena construcción, los Reglamentos 

de las Empresas de Servicios Públicos, Normativa indicada por la Seremi de Salud referente a recintos educacionales, Ordenanzas 

Locales, Normas CH- INN, las presentes Especificaciones Técnicas y con los planos de Arquitectura, y la Empresa Constructora 

deberá cumplir en todos sus capítulos, tanto en cuanto a calidad y características de materiales como de la mano de obra y de la 

ejecución. 

 

La lista que a continuación se exhibe se refiere a los principales textos que se dan por conocidos por las empresas Constructoras: 

 

 - Ley General de Urbanismo y Construcciones, y sus modificaciones. 
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 - Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, y sus modificaciones. 

- Planes Reguladores, Seccionales Específicos y sus Ordenanzas Locales vigentes. 

 - Ley sobre Copropiedad Inmobiliaria: Ley Nº 19.537. 

- D.S. N° 46/1998 Reglamento de la Ley 19.537 sobre Copropiedad Inmobiliaria. 

 - Ley 19.525 Regula Sistemas de Evacuación y Drenaje de Aguas Lluvias. 

 - Normas Técnicas Oficiales del Instituto Nacional de Normalización. 

- Normas, Instrucciones y Reglamentos vigentes de la Superintendencia de Servicios Sanitarios. 

- Normas Técnicas y planos tipos de los Servicios Sanitarios, cuando corresponda. 

- Normas, Instrucciones y Reglamentos de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (S.E.C.). 

- D.S. Nº 411, (M.O.P.), de 1948 y sus modificaciones. Reglamento sobre conservación, reposición de pavimentación y 

trabajos por cuenta de particulares. 

- D.S. N° 50, (M.O.P.), de 2002 Reglamento de Instalaciones Domiciliarias de Agua Potable y Alcantarillado. R.I.D.A.A. 

(S.I.S.S.) 

 - NCh Elect. 4/2003; Electricidad, Instalaciones de consumo de baja tensión. 

 - Ley Nº 8.946; Ley de Pavimentación Comunal y sus modificaciones. 

- Resolución Ex. Nº 1.826, (M.O.P.), de 1983; Manual de Normas Técnicas para la Señalización Control y Regulación del 

Tránsito en Vías donde se realicen trabajos. 

- D.S. Nº 121, (M.T.T. y T.T.), de 1982 y su Anexo D.S. Nº 63, (M.T.T. y TT.), de 1986; Manual de Señalización de 

Tránsito. 

- Reglamentación y Disposiciones Legales vigentes del Trabajo, Seguro de Servicio Social y Previsión. 

 - Reglamentación y Disposiciones Legales de Protección del Medio Ambiente. 

 - Normas y Disposiciones sobre Seguridad en las Construcciones. 

 

1.10.- Entrega de terreno 

El Contratista recibirá oficialmente el terreno en una fecha y hora previamente establecida por Fundación Integra. 

 

Se levantará un acta de la entrega, denominada ACTA DE ENTREGA DE TERRENO, en la que se indicará las condiciones de éste. 

Se definirá también en esta oportunidad los accesos y las eventuales servidumbres provisorias. Deberá justificar el control de ruido y 

de polución ambiental (polvo), el que deberá ser autorizado por el ITO. 

 

A partir del momento de la entrega de terreno, mediante la formalización del correspondiente ACTA DE ENTREGA DE TERRENO, 

la empresa contratista será responsable de la conservación y custodia del mismo, y de los materiales y equipos que se encuentren 

en su interior, y será responsable de los posibles daños sufridos en ellos, teniendo que repararlos o sustituirlos en su caso. 

 

En el caso de obras de modificación o reforma de recintos existentes, y en el caso de que existan materiales o equipos en el interior 

de los recintos en los que se va a trabajar, que haya que mantener en el interior de los mismos, será obligatoria para el contratista la 

elaboración de un inventario de todo lo existente, donde se refleje la cantidad y el estado de todos los elementos. Ello es debido a 

que en el momento de la firma del ACTA DE ENTREGA DE TERRENO, la empresa constructora pasará a ser el responsable de 

todo lo que haya en el interior del terreno de las obras, y será responsable de sustituir cualquiera de los elementos que se hayan 

deteriorado en el transcurso de las mismas. 

 

1.11.- Ejecución 

Las obras se ejecutarán de acuerdo al proyecto de las presentes Especificaciones Técnicas, sus Anexos, Respuestas y 

Aclaraciones, y en conformidad a la normativa vigente, en especial a la Ley General de Urbanismo y Construcción y su 

correspondiente Ordenanza General. Todos los materiales, elementos y los procesos constructivos a ser utilizados en la ejecución 

de la obra, deberán cumplir con lo establecido por sus fabricantes y/o proveedores, y de acuerdo, a las “Buenas Prácticas 

establecidas para la Construcción”. 

 

El contratista asumirá por su cuenta y riesgo y con trabajadores de su dependencia la obligación de ejecutar las obras y prestar los 

servicios que se especifican en el o los Anexos del proyecto, ajustándose a los términos, condiciones de los documentos y sus 
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Anexos, y en especial a lo dispuesto en el Código del Trabajo, Libro I, Título VII, párrafo I modificado por la ley 20.123 de 16 de 

octubre de 2006. 

 

Cualquier recepción o conformidad que otorgue el ITO a solicitud de la empresa contratista, por instalaciones o ejecución parcial de 

obras, no liberan a este de una correcta ejecución de las mismas de acuerdo a lo solicitado o  planos y especificaciones 

correspondientes, y no exime al contratista de futuras reparaciones de defectos en la construcción detectados posteriormente en las 

obras parcialmente recibidas. 

 

Fundación Integra tendrá el derecho, en cualquier momento durante la ejecución de las obras y no obstante inspecciones o 

aceptaciones previas, de rechazar los trabajos que no estén de acuerdo con las citadas especificaciones y normas, y en caso que 

presenten fallas, el contratista deberá, a sus expensas, corregir o reemplazar tales trabajos, materiales o servicios por otros 

adecuados, sin cargo adicional alguno de modo que queden en condiciones aceptables y normales, de acuerdo a las 

especificaciones definidas en el proyecto, Anexos, documentos complementarios y en la documentación asociada a cada trabajo en 

particular. Esto último implica que todo derecho, gravamen o costo adicional, que afecte a los trabajos, materiales y servicios 

reemplazados, serán de cargo del contratista. 

A fin de evitar demoras, el contratista  deberá preocuparse  con la debida antelación de contar con todo el material necesario para la 

obra. Sólo se aceptarán materiales que exhiban su procedencia, pudiendo la Inspección Técnica de la Obra exigir los certificados de 

calidad otorgados por entidades previamente aprobadas por I.N.N. 

 

Igualmente, corresponde exclusivamente al contratista dotar a sus trabajadores de los elementos de seguridad necesarios, y de 

asegurarse de que conozcan y cumplan las normas y legislación en materia de seguridad e higiene, y las normas y legislación de 

prevención que actualmente se encuentre en vigor. 

 

La empresa contratista deberá generar y mantener actualizado un set que contenga los principales y más frecuentes procedimientos 

realizados desde el punto de vista del área de prevención de riesgos. 

El Aseo y Cuidado de la Obra, son de responsabilidad única y directa del contratista, el que deberá mantener permanentemente 

aseado y libre de escombros o excedentes el recinto, los que deberán ser retirados de la obra y llevados a Botadero Autorizado.  

En ningún caso se permitirá el acopio fuera del establecimiento por más de un día. 

De igual manera y al término de las faenas para su RECEPCIÓN, se deberán someter: Los artefactos, griferías, vidrios, lámparas, 

cerámicos, puertas y ventanas, y todas aquellas zonas en las que se intervinieron con los trabajos, a una exhaustiva limpieza y aseo 

antes de su entrega. 

 

La empresa contratista una vez terminada la ejecución de las obras encomendadas, procederá a su inmediato desalojo con todo el 

personal, maquinaria, equipo y materiales, recogiendo todo desperdicio, escombro o suciedad que hubieran producido durante su 

trabajo, entregando todo limpio y en perfectas condiciones. 

 

De la Coordinación de obras de ejecución: 

Aun cuando no se entrega planos de Coordinación, el Contratista deberá considerar entre sus acciones la revisión y coordinación de 

las diferentes instalaciones durante su ejecución. Deberá también mantener en obra un profesional, cuya labor fundamental será la 

coordinación de la obra en todo lo concerniente a su arquitectura, construcción, especialidades, equipamiento y detalles técnicos. 
 
2.- OBRAS PINTURAS JARDINES  
 
2.1.- TRATAMINETO Y PREPARACION DE SUPERFICIES 
 
Se deberá preparar la superficie previamente para recibir pintura de terminación, donde se deberá contemplar a lo menos dos capas 
de pasta muro, ya sea para exterior como interior,  
 
2.2.- PINTURA PARAMENTO VERTICALES  
 
Se consulta esmalte al agua, para todos los muros exrteriores, colores según terminos de referencia, se dará las manos necesarias 
(tres manos mínimo) y hasta cubrir totalmente. Pintura esmalte al agua en todos los muros interiores, tanto de tabiques como de 
muros estucados. (Ref. Soquina, Ceresita, Sherwin Williams). Ademas de todas la molduras (Guardapolvo, Junquillos, Pilastras, Etc) 
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Previo a la aplicación de pintura deberá asegurarse que la superficie a pintar este totalmente limpia, regular en sus superficies y en 
óptimas condiciones para recibir pintura. Antes de pintar se efectuarán todos los trabajos de preparación de superficies y se 
aplicarán los aparejos, imprimaciones y empastes, en cantidad y número necesarios, adecuados al tipo de material de la base y de 
la pintura, la pasta muro se deberá dejar a secar por lo menos 48 horas. Una vez seca la pasta muro se procederá a lijar y afinar 
toda la superficie manteniendo siempre el nivel de esta. 
 
Posterior a ello se procederá a empastar tanto las uniones de planchas como los tornillos con pasta muro, quedando lisos 
aplomados y aptos para ser pintados. La pintura deberá quedar de un tono homogéneo, sin brumos ni texturas. Producto 100% 
lavable y con aditivos fungicidas, la superficie de muros de albañilería se neutralizará previamente con solución de ácido muriático 
diluido 1:2 en agua y luego se enjuagará con abundante agua limpia, hasta lograr un pH 7, dejando secar bien. En tabiques se 
sellarán los tornillos con anti óxido y pasta. Se alisará la superficie con pasta para muros y lijado superficial con lija fina, luego 
limpieza mediante aspirado.  
 
Las superficies a pintar deben estar perfectamente limpias y totalmente secas. No se efectuarán trabajos de pinturas habiendo 
condiciones climáticas de humedad y temperatura adversas, no se efectuarán trabajos de pinturas sobre superficies que se 
encuentren a temperaturas mayores de 35ºC. 
 
Los colores serán los recogidos en los respectivos términos de referencia, y sujetas a las indicaciones de la I.T.O., las pinturas 
deben ser compatibles con los materiales de las bases. No se harán mezclas de pinturas no indicadas por el fabricante. 
 
Los envases deben tener identificación de fábrica con indicación clara de su contenido, proporción de mezcla y el diluyente a usar, 
esta aplicación de pinturas será ejecutada en todos los paramentos verticales o cielos que corresponda. 
 
No se aceptarán imperfecciones ni manchas sobre elementos ajenos a la superficie a pintar. 
 
Se debe conciderar igualmente, pimntado de Aleros Tapacanes y Frontones donde sea el caso. 

 
2.3.- PINTURAS ESTRUCTURAS METALICAS                                                                                                                       
 
Se aplicará una pintura de terminación químicamente compatible con las capas anticorrosivas, con características similares, sobre 
todo en el aspecto impermeabilidad, con el objeto de proteger las capas inferiores de los agentesoxidantes, como ser esmalte AS-74 
(terminación satinada) o AS43-color (terminación brillante) 2 manos. Espesor total de la película seca: 2,0 a 3,0 mils Aplicación: 
brocha, pistola, air-less. En elementos que requieren una presentación estética, como por ejemplo: puertas o elementos decorativos 
solo se aplicara con pistola. 
 
El tratamiento total (anticorrosivo y terminación) deberá tener un espesor de 4 a 5,5 mils. El mínimo aceptable será de 4 mils., salvo 
que se indique lo contrario y ello dependerá del tipo y calidad de pintura, la afinidad de las capas entre sí, su aplicación (pistola o 
brocha) y la homogeneidad del espesor. 
 
Los elementos metálicos estructurales y escaleras metálicas (de existir) que queden expuestos a la vista serán tratados con pintura 
de terminación que será intumescente según Nch 935/1-Of.97. 
 
Para elementos metálicos estructurales y escaleras, para su terminación, se proveerá un anticorrosivo Epoxi-Poliamida de dos 
componentes, sobre un arenado comercial SSPC-SP6, con un espesor de película seca de ± 80 micrones, logrando una adherencia 
superior a los 20 kg/cm², bajo la norma ASTM D 4541-95 y pintura Intumescente que sea resistente al fuego, con un mínimo F90 
aplicándola con un espesor de ±1600 micrones, lo que se logra con 6-7 manos. 
 
En: Estructuras de Portecciones Metalicas, o paramentos que sea necesario 
 
2.4.- REPARACION DE CIELOS EN MAL ESTADO 
 
Toda superficie debera estar en optimas condiciones, regular en sus superficies y en óptimas condiciones para recibir pintura. Antes 
de pintar se efectuarán todos los trabajos de preparación de superficies y se aplicarán los aparejos, imprimaciones y empastes, en 
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cantidad y número necesarios, adecuados al tipo de material de la base y de la pintura, de verificar cielos en mal estado que 
requieran reparacion deberan ser observados y consultados porterior a la visita de terreno y en el proceso de aclaraciones, de ser 
obviado este requerimiento se dara por entendido que el oferente asumira el costo de reparacion para dejar la o las superficies a 
pintar en optimas condiciones. 
 
Para los casos que sea necesario sera incluido en el Itemizado en el periodo de aclaraciones. 
 

3.- ASEO Y ENTREGA  GL 
 
Una vez terminada la obra, el Contratista deberá retirar todas sus instalaciones y servicios provisorios dejando el terreno 
completamente limpio, libre de desperdicios y nivelado. La obra se entregará aseada y libre de escombros.  
 
En los recintos a intervenir los vidrios y cristales estarán totalmente limpios así como todos los elementos incorporados, los pisos 
serán tratados de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. No deberá existir ningún tipo de manchas en muros, pisos o 
paramento de terminación. 
 
No se admitirán manchas de pintura en artefactos eléctricos, tomas de fuerza ni interruptores. Todos los artefactos y elementos 
deben funcionar correctamente y estar plenamente conectados, aunque su alimentación y/o descarga no aparezca en planos. 
 
Respecto a los aparatos sanitarios, en todos y cada uno de ellos, deben eliminarse los adhesivos indicativos de las marcas, que 
vienen pegados de fábrica. Han de entregarse totalmente limpios, y si ninguna clase de mancha o adhesivo. 
 
En definitiva, la obra deberá encontrarse en condiciones de ser utilizada de inmediato por el Usuario, si durante el transcurso de las 
obras, el contratista ha utilizado terrenos exteriores, ha ubicado las instalaciones provisorias en el exterior de las obras, o ha 
perjudicado en algún modo terrenos ajenos a la obra (debido al paso de camiones de la obra, vehículos, zonas de acopio provisorio, 
etc., etc.) el contratista ha de restituir todos los elementos que haya afectado, de manera que queden en unas condiciones iguales a 
las que tenía previo a las actuaciones del contratista. A modo de referencia, habrá que realizar los cambios de Solerillas afectadas, 
nivelación de terrenos, reparación de veredas afectadas, arreglo de rebajes, reparación de ductos dañados, sustitución de 
elementos de cualquier índole afectados por el contratista, etc., etc. 
 
No se realizará la recepción de las obras hasta que no se haya procedido a la reparación de las zonas afectadas por el contratista, y 
la I.T.O. dejará constancia expresa de ello en el libro de obras. 


